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SEÑORES 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SOLEDAD 

E.                                                            S.                                                                      D.  
 

REF: PROCESO  :  VERBAL DE PERTENENCIA 
           DEMANDANTE :  MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE 
           DEMANDADO  :  JUAN CARLOS BARRAZA JINETE Y OTROS 
           RADICACIÓN N° : N° 087584003004-2022-00024-00  

             ASUNTO  : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE PERTENENCIA 
 

 

JORGE WASHINGTON BARRIOS DIAZ, persona mayor, domiciliado y residenciado en la 
ciudad de Barranquilla, abogado de profesión, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, quien actúo en calidad de apoderado judicial del demandado, señor 
JUAN CARLOS BARRAZA JINTE, persona mayor, domiciliado y residenciado en esta ciudad, 
portador de la cédula de ciudadanía N° 8’780.223 de Soledad (Atco), según poder especial 
debidamente aportado,  para que en su nombre y representación, ante ustedes constituirse en 
parte y contestar la demanda de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted 
encontrándome dentro del término de traslado de la demanda, con el fin de presentar escrito 
de contestación de la demanda y proponer excepciones de mérito, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros: 
 

 RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
1.- Es cierto que la señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, ha convivido de manera 
quieta, pacifica por mas de 24 años en el inmueble ubicado en la Calle 17 No. 15A - 144 de 
Soledad, la cual, adquirió la 1/5 de la propiedad por título traslaticio de dominio le hiciera su 
padre, señor ALFREDO JOSE BARRAZA CARRACEDO, quien siguió viviendo el inmueble y 
manteniendo la posesión como señor y dueño hasta el 20 de marzo de 2021, fecha su muerte, 
razón por la cual,  ningunos de los coopropietarios del citado bien exigió lo que le 
correspondía en derecho.-    

2.- Es cierto, que la señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE ha habitado por más de 24 
años y conocidas pos us vecinos, como es lógico es hija del anterior dueño, señor ALFREDO 
JOSE BARRAZA CARRACEDO y poseedor legitimo del inmueble antes descrito, hasta el mes 
de marzo de 2021, por causa de muerte, aclarando que la demandante, No ha tenido en su 
vida un trabajo formal que le certifique la generación de ingresos o renta laboral.- 
 

3.- No es cierto,  que la señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE hubiese realizado algun 
tipo de remodelacion o mejora de la misma, debido a que jamas ha tenido un trabajo formal y 
estable que le genere cualquier tipo de ingreso para realizar o este tipo de activtodidades, es 
de aclarar que las reparaciones locativas y mantenimiento del inmueble eran asumidos y 
pagados por el padre de mi mandante, señor ALFREDO JOSE BARRAZA CARRACEDO, quien 
en vida era el verdadero poseedor y se hacia cargo de todas las reparaciones del inmueble, el 
pago de el impuesto predial, el pago de las facturas de todos los servicios públicos 
domiciliarios y todo con recursos de su pensión vitalicia, porque era donde vivia con si hija, 
(hoy demandante).- 
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4.- Es cierto, en lo que respecta a que el señor ALFREDO JOSE BARRAZA CARRACEDO, padre 
vende su propiedad por título traslaticio de dominio a sus cinco hijos legítimos, los actuales 
coopropietarios, manteniendo su roll de padre y poseedor único del bien, quedando los demas 
miembros de la familia bajo su dependencia económica  y social.- 
 

5.- No es cierto. Como ya se manifestó anteriormente, señor ALFREDO JOSE BARRAZA 
CARRACEDO, padre de la comunidad de propietarios del bien objeto de estalitis, fue quien en 
vida era el verdadero poseedor y se hacia cargo de todas las reparaciones y mantenimiento 
del inmueble, el pago de el impuesto predial, el pago de las facturas de todos los servicios 
públicos domiciliarios y todo con recursos de su pensión vitalicia. 
 

6.- No es cierto, la afirmación que hace el demandante a que no se conoce a otra persona, se 
le olvida que su padre, señor ALFREDO JOSE BARRAZA CARRACEDO, quien en vida era el 
verdadero poseedor y se hacia cargo de todas las reparaciones y mantenimiento del inmueble, 
el pago de el impuesto predial, el pago de las facturas de todos los servicios públicos 
domiciliarios y todo con recursos de su pensión vitalicia, hasta marzo del año 2021 por causa 
de muerte. 
 

7.- No es cierto la afirmación de la demandante, como se ha expresado en los anteriores 
numerales, la señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE NO ha realizado algun tipo de 
remodelacion o mejora de la misma, debido a que jamas ha tenido una fuente de ingreso o  un 
trabajo formal y estable que le genere cualquier tipo de ingreso para realizar o este tipo de 
activtodidades.- 
 

7(2) No es un hecho, es una manifestación al juez para una posible solicitud testimonial.- 
 

8.- NO ES CIERTO, el certificado lo contradice. 
 

9.- No es un hecho, es una apreciación subjetiva de apoderado demandante al solicitar a un 
Juez constitucional, como si la demanda se estuviese impetrando ante la jurisdicción 
constitucional y no al Juez civil de la jurisdicción ordinaria. 

 
 

EN CUANTO A LA DEMANDA DE PERTENENCIA 
 

Me opongo a la prosperidad de la demanda de Pertenencia por las siguientes:  
 

1.- Excepciones de Merito:  
 

 

a) La demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, a través de su 
apoderado, dentro de las pretensiones, numeral 1° solicita:  
“Que en fallo que cause ejecutoria se declare que mi mandante señora MARGARITA ROSA 
BARRAZA JINETE, identificada con la C.C No. 32.823.415, ha adquirido por la vía de 
Prescripción Ordinaria de Dominio el Bien Inmueble cuyas medidas, características y de 
más especificaciones son las siguientes…”     
 

En lo al modo de la prescripción, el apoderado de la demandante, yerra en su petición 
por cuanto contradice a lo dispuesto por el numeral 3° del art. 375 del C.C., expresa: “La 
declaración de pertenencia también podrá pedirla el comunero que, con exclusión de los otros condueños y 
por el término de la prescripción extraordinaria, hubiere poseído materialmente el bien común o parte 
de él, siempre que su explotación económica no se hubiere producido por acuerdo con los demás 
comuneros” 
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b) La demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, participo al igual que 
sus hermanos en un contrato de compraventa que se suscribió en la Notaría Primera 
de Soledad, mediante escritura Pública N° 3.098 del 23 de Mayo de 1997, para División 
y Venta una casa de habitación, ubicada en la calle 17, con el numero 15A – 144, de 
Jurisdicción del Municipio de Soledad, cuyos copropietarios son los señores: 
ALEJANDRO RAFAEL BARRAZA JINETE, ANGELICA ESTHER BARRAZA JINETE, 
MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE quien actúa en su propio nombre y 
voluntariamente, en calidad de agente oficioso de los señores JUAN CARLOS 
BARRAZA JINETE y JORGE ENRIQUE BARRAZA JINETE,  
 
En el mismo precepto legislativo Art. 375 del C.C. establece que se encuentra inmerso 
en el requisito de la exclusividad, pues, es necesario que la explotación no se haya 
producido por acuerdo con los demás comuneros o por disposición de autoridad 
judicial o del administrador de la comunidad, como se debe apreciar el requisito de 
exclusividad no se configura para este caso, debido a que al asumir la demandante de 
manera voluntaria unas obligaciones por el servicio de agente oficioso con su 
comunero a conservar su patrimonio.- 

 

c) La demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, desde el momento de 
ofrecerse para servirle  de agente oficioso a sus hermanos JUAN CARLOS BARRAZA 
JINETE y JORGE ENRIQUE BARRAZA JINETE, asumió las obligaciones propias del 
cuasicontrato, el cual, está definido en nuestro código Civil y el  nuevo texto es el 
siguiente: Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen o de la ley o del 
hecho voluntario de las partes. Las que nacen de la ley se expresan en ella.  
Si el hecho de que nacen es lícito, constituye un cuasicontrato.  
La Corte Suprema de Justicia, como máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria en 
nuestro País, se ha encargado de explicar que la agencia oficiosa no solo tiene 
ocurrencia cuando el mandatario en la ejecución de su encargo, se ve precisado a 
gestionar sin cláusula especial que lo autorice , sino se extiende a toda hipótesis en que 
una persona, sin mandato, asume de forma espontánea y voluntaria la ejecución de 
actos por cuenta del provecho del patrimonio de otra persona y con el ánimo de 
obligar, entregándole derroteros bastante claros a la institución. 

d) La demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, jamás ha reunido a sus 
copropietarios para solicitarles el apoyo  o exigirle sobre los gastos de reparación y 
mantenimiento del bien proindiviso.- 
 

ARTICULO 2325. DEUDAS CONTRAIDAS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. A 
las deudas contraídas en pro de la comunidad durante ella, no es obligado sino el 
comunero que las contrajo; el cual tendrá acción contra la comunidad para el 
reembolso de lo que hubiere pagado por ella.  
 

…> 
  

Concordancias 

 
Código Civil; Art. 1003; Art. 1415; Art. 1421; Art. 1583; Art. 2350 
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e)  La demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE desde el momento de la 
presentación de la demanda ha manifestado a través de su apoderado que: ha venido 
ocupando de manera quieta, pacifica e ininterrumpida por más de veinticuatro (24) 
años el inmueble ubicado en la Calle 17 No. 15A - 144 de Soledad  

 

Excepción: Un comunero cuando ejerce posesión personal del bien común, es decir, 
que no la ejerce en nombre de la comunidad si puede adquirir por prescripción la 
propiedad plena y absoluta del bien, pero es necesario que la posesión sea 
personal, autónoma e independiente, como bien lo ha expresado la Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria, en sentencia de octubre 29 de 2001, 
expediente 5800, la cual señala lo siguiente: 

“La comunidad también puede tener manifestación cabal en el hecho de la posesión, 
dando lugar al fenómeno de la coposesión, caso en el cual lo natural es que la posesión 
se ejerza bien por todos los comuneros, o por un administrador en nombre de todos, 
pero en todo caso de modo comparativo y no exclusivo.  

Tratándose de la “posesión de comunero” su utilidad “es proindiviso”, es decir, 
para la misma comunidad, porque para admitir la mutación de una “posesión de 
comunero” para la de “poseedor exclusivo”, es necesario que el comunero ejerza 
posesión personal, autónoma o independiente y por ende excluyente de la 
comunidad”. Requisitos que la demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA 
JINETE, carecía de autonomía o independencia por cuanto los recursos de 
reparación, mantenimiento del bien provenían del señor ALFREDO JOSE BARRAZA 
CARRACEDO, quien siguió viviendo el inmueble y manteniendo la posesión como 
señor y dueño hasta el 20 de marzo de 2021, fecha su muerte. 

Igualmente, no se cumplía el requisito de excluyente de la comunidad, por el 
compromiso que sostenía en su calidad de AGENTE OFICIOSO al preservar el 
patrimonio de los ageciados o mandantes. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas, tal como están planteadas por la 
parte demandante, como quiera que las considero infundadas en los hechos y en razón de ello 
en el derecho que se pretende reclamar,  
 

PRUEBAS 
Solicito al despacho, se sirva decretar, tener y practicar las siguientes pruebas: 
 

1. Interrogatorio de Parte:  
1.1 De la manera más atenta y respetuosa, solicito a su señoría se sirva fijar fecha y 

hora con la finalidad de citar a la demandante, señora MARGARITA ROSA 
BARRAZA JINETE, para que en forma personal y directa, absuelva interrogatorio 
de parte sobre los hechos de la demanda que le formularé. 
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1.2  Al demandado, señores ALEJANDRO RAFAEL BARRAZA JINETE, para que 
absuelva interrogatorio y deponga sobre los hechos y circunstancias que atañen en 
los hechos de la presente demanda.- 

 

1.3  A la demandada, señora ANGELICA ESTHER BARRAZA JINETE, para que absuelva 
interrogatorio y deponga sobre los hechos y circunstancias que atañen en los 
hechos de la presente demanda 

 

1.4  Al demandado, señores JUAN CARLOS BARRAZA JINETE, para que absuelva 
interrogatorio y deponga sobre los hechos y circunstancias que atañen en los 
hechos de la presente demanda.- 

 

1.5  Al demandado, señores JORGE ENRIQUE BARRAZA JINETE, para que absuelva 
interrogatorio y deponga sobre los hechos y circunstancias que atañen en los 
hechos de la presente demanda.- 

 
 

2. Documentales: 
APORTADAS 
Muy respetuosamente, solicito al despacho, se sirva tener como pruebas las siguientes: 
 

2.1. Copia original del Registro Civil de defunción del señor ALFREDO JOSE 
BARRAZA CARRACEDO,  padre de la comunidad del bien indiviso. 

 
SOLICITADAS 
Oficiar a la Dian con la finalidad de comprobar si la señora MARGARITA ROSA 
BARRAZA JINETE, le aparece reportada alguna fuente de ingreso o de gastos.- 

 
 

3. Testimoniales: 
Con el debido y acostumbrado respeto, a su señoría le solicito citar para recepcionar 
testimonio de las personas que relacionare más adelante, con el objeto de obtener 
declaración sobre lo que les conste respecto los hechos de la demanda, así como los 
hechos de la contestación por el demandado en el proceso de la referencia.- 
 

3.1. ANGELICA MARIA DE LA HOZ NAVAS, portadora de la Cédula de Ciudadanía 
N° 44.150.192 de Soledad, quien puede ser ubicada en su residencia de la la 
calle 15A No. 15A-83, del barrio Juan Dominguez Romero de Soledad Correo 
Electrónico: angelicadelahoznavas31@gmail.com, 
 

3.2. ROBINSON VALLEJO BARRIOS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 
8´663.286 de Barranquilla, quien puede ser ubicado en su residencia de la  
carrera 8A No. 44-39, del barrio la alboraya de Barranquilla Correo 
Electrónico: yulibato@gmail.com 
 

 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Solicito tener para ello la normatividad prevista en el Código Civil Colombiano, Código General 
del Proceso, la Constitución Política de Colombia y demás normas vigentes y concordantes. 
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ANEXOS 
A la presente contestación de la demanda de Pertenencia, le anexo: Poder a mi conferido y los 
documentos relacionados en el acápite de PRUEBAS.- 
 
 

NOTIFICACIONES  

Sírvase señor Juez, tener las direcciones de correo electrónico de la parte accionante y su 
apoderado, debidamente aportadas en la DEMANDA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE DOMINIO. 
 

La de mi mandante, señor JUAN CARLOS BARRAZA JINETE, en su residencia ubicada en la 
Carrera 15 Sur No. 57A – 276 Conjunto Residencial Villa Linda, barrio Las Moras del 
Municipio de Soledad, o  en su Correo Electrónico: Juan Carlos 
Barraza: juancarlosbarrazaj@gmail.com 
 

Igualmente, la del suscrito apoderado de la parte demandada con correo electrónico: 
jorbadi@gmail.com 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 
JORGE WASHINGTON BARRIOS DIAZ 
C.C. N° 8’696.505 expedida en Barranquilla 
T. P. N° 77 351 del C. S.  de  la  Judicatura 
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SEÑORES 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SOLEDAD 

E.                                                            S.                                                                      D.  
 

REF: PROCESO  :  VERBAL DE PERTENENCIA 
           DEMANDANTE :  MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE 
           DEMANDADO  :  JUAN CARLOS BARRAZA JINETE Y OTROS 
           RADICACIÓN N° : N° 087584003004-2022-00024-00  

             ASUNTO  : EXCEPCIONES PREVIAS  DE LA DEMANDA 
 

 

JORGE WASHINGTON BARRIOS DIAZ, persona mayor, domiciliado y residenciado en la 
ciudad de Barranquilla, abogado de profesión, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, quien actúo en calidad de apoderado judicial del demandado, señor 
JUAN CARLOS BARRAZA JINTE, persona mayor, domiciliado y residenciado en esta ciudad, 
portador de la cédula de ciudadanía N° 8’780.223 de Soledad (Atco), según poder especial 
debidamente aportado,  para que en su nombre y representación, ante ustedes constituirse en 
parte y contestar la demanda de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted 
encontrándome dentro del término de traslado de la demanda, con el fin de presentar escrito 
de contestación de la demanda y proponer excepciones Previas, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros: 
 
 

EXCEPCIÓN PREVIA A LA DEMANDA DE PERTENENCIA 
 

Me opongo a la prosperidad de la demanda de Pertenencia por las siguientes:  
 
 

Primero: En la Notaría Primera de Soledad, mediante escritura Pública N° 3.098 del 23 de 
Mayo de 1997, para División y Venta de un lote de terreno que en adelante se denominará 
como Lote No. 1, una casa de habitación, ubicada en la calle 17, con el numero 15A – 144, de 
Jurisdicción del Municipio de Soledad, bien adquirido por los señores: ALEJANDRO RAFAEL 
BARRAZA JINETE, ANGELICA ESTHER BARRAZA JINETE, MARGARITA ROSA BARRAZA 
JINETE quien actúa en su propio nombre y voluntariamente, en calidad de agente oficioso de 
los señores JUAN CARLOS BARRAZA JINETE y JORGE ENRIQUE BARRAZA JINETE. 

 

Segundo: La señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, está demandando a sus 
copropietarios para adquirir la totalidad de un bien inmueble proindiviso, a través de la 
DEMANDA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE DOMINIO, 
desconociendo los derechos de la comunidad del bien proindiviso.  

 
Tercero: Nuestra legislación Civil colombiana consagra en el TITULO XXXIII, respecto al agente 
oficioso: 

 

ARTÍCULO 2312. CUENTA DE LA GESTIÓN DEL AGENTE. El gerente no puede intentar acción 
alguna contra el interesado, sin que preceda una cuenta regular de la gestión, con documentos 
justificativos o pruebas equivalentes (Subrayado y negrilla fuera de texto).  CONCORDANCIAS: 
 Código Civil: Art. 2181 Y Código General del Proceso: Art. 165. 

 
ARTICULO 2181. RENDICION DE CUENTAS DEL MANDATARIO. El mandatario es obligado a dar 
cuenta de su administración.  
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Las partidas importantes de su cuenta serán documentadas si el mandante no le hubiere 
relevado de esta obligación.  

  

La relevación de rendir cuentas no exonera al mandatario de los cargos que contra él 
justifique el mandante.  

 
Concordancias 
 

Código Civil; Art. 504; Art. 1319; Art. 1366; Art. 1522; Art. 2312 
 
 

ARTICULO 2175. ABSTENCION DE EJECUCION PERJUDICIAL AL MANDANTE. El mandatario debe 
abstenerse de cumplir el mandato cuya ejecución sería manifiestamente perniciosa al 
mandante.  

 
Concordancias 
 

Código de Comercio; Art. 1274 
 
 

ARTÍCULO 2306. RESPONSABILIDAD DEL AGENTE OFICIOSO. 
Debe, en consecuencia, emplear en la gestión los cuidados de un buen padre de familia; pero 
su responsabilidad podrá ser mayor o menor en razón de las circunstancias que le hayan 
determinado a la gestión. 
Si se ha hecho cargo de ella para salvar de un peligro inminente los intereses ajenos, sólo es 
responsable del dolo o de la culpa grave; y si ha tomado voluntariamente la gestión, es 
responsable hasta de la culpa leve; salvo que se haya ofrecido a ella, impidiendo que otros lo 
hiciesen, pues en este caso responderá de toda culpa. 

CONCORDANCIAS: 

• Código Civil: Arts. 63 y 1604. 
 

ARTICULO 2180. RESPONSABILIDAD POR EXTRALIMITACION DEL MANDATO. El mandatario 
que ha excedido los límites de su mandato es solo responsable al mandante 
 
ARTICULO 2183. RESPONSABILIDAD REFERENTE A LO RECIBIDO. El mandatario es responsable 
tanto de lo que ha recibido de terceros, en razón del mandato (aún cuando no se deba al 
mandante), como de lo que ha dejado de recibir por su culpa.  

 
Concordancias 
 

Código Civil; Art. 63; Art. 1315 
 
ARTÍCULO 2307. OTRAS OBLIGACIONES DEL AGENTE OFICIOSO. 
Debe, así mismo, encargarse de todas las dependencias del negocio, y continuar en la gestión 
hasta que el interesado pueda tomarla o encargarla a otro. 
Si el interesado fallece, deberá continuar en la gestión hasta que los herederos dispongan. 

CONCORDANCIAS: 
• Código Civil: Art. 1155. 
 

ARTÍCULO 2308. OBLIGACIONES DEL INTERESADO. Si el negocio ha sido bien administrado, cumplirá 
el interesado las obligaciones que el gerente ha contraído en la gestión, y le reembolsará las 
expensas útiles o necesarias. 

El interesado no es obligado a pagar salario alguno al gerente. 

Si el negocio ha sido mal administrado, el gerente es responsable de los perjuicios. 
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CONCORDANCIAS: 
• Código Civil: Arts. 965, 966, 1613, 1614 y 2395 
 

ARTICULO 2158. FACULTADES DEL MANDATARIO. El mandato no confiere naturalmente al 
mandatario más que el poder de efectuar los actos de administración, como son pagar las 
deudas y cobrar los créditos del mandante, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 
ordinario; perseguir en juicio a los deudores, intentar las acciones posesorias e interrumpir 
las prescripciones, en lo tocante a dicho giro; contratar las reparaciones de las cosas que 
administra, y comprar los materiales necesarios para el cultivo o beneficio de las tierras, 
minas, fábricas u otros objetos de industria que se le hayan encomendado.  
  

Para todos los actos que salgan de estos límites, necesitará de poder especial.  
  

Cuarto: La demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, desde el momento de 
ofrecerse para servirle  de agente oficioso a sus hermanos JUAN CARLOS BARRAZA JINETE 
y JORGE ENRIQUE BARRAZA JINETE, asumió las obligaciones propias del cuasicontrato, el 
cual, está definido en nuestro código Civil y el  nuevo texto es el siguiente: Las obligaciones 
que se contraen sin convención, nacen o de la ley o del hecho voluntario de las partes. Las que 
nacen de la ley se expresan en ella.  
  

Si el hecho de que nacen es lícito, constituye un cuasicontrato.  
  

Si el hecho es ilícito, y cometido con intención de dañar, constituye un delito.  
  

Si el hecho es culpable, pero cometido sin intención de dañar, constituye un cuasidelito o 
culpa.  
  
Quinto: La demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE, no ha cumplido su 
roll de AGENTE OFICIOSO, al no guardar las disposiciones legales del código civil que  regula 
el cuasicontrato, el mandato y la agencia oficiosa, actuando de mala fe en la administración de 
la cuota parte del bien proindiviso en la que voluntariamente se ofreció.  La misma 
normatividad la exhorta para no adelantar acción alguna en contra de sus mandantes o 
agenciado, es decir, le quita la legitimación para demandar a quien le sirvió de agente 
oficioso.- 
 

Sexto: Con las conductas de la demandante, señora MARGARITA ROSA BARRAZA JINETE se 
evidencia la imposibilidad de intentar demandar acción alguna contra su agenciado, por lo 
que los efectos de la excepción son idénticos a la interrupción de la prescripción entre 
comuneros, el art. 2525 CC que dispone que:  

“Si la propiedad pertenece en común a varias personas, todo lo que interrumpe la 
prescripción respecto de una de ellas, la interrumpe también respecto de las otras”. 
 
 

Con base a lo anterior, presento al señor Juez, la excepción de falta de legitimación para 
demandar por disposición del ordenamiento civil colombiano.- 
 

 
PRUEBAS 

Solicito al despacho, se sirva decretar, tener y practicar las siguientes pruebas: 
 



    P á g i n a  | 4 
 

 

La escritura Pública N° 3.098 del 23 de Mayo de 1997, de la Notaría Primera de Soledad para 
División y Venta una casa de habitación, ubicada en la calle 17, con el numero 15A – 144, de 
Jurisdicción del Municipio de Soledad.- 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Solicito tener para ello la normatividad prevista en el Código Civil Colombiano, Código General 
del Proceso, la Constitución Política de Colombia y demás normas vigentes y concordantes. 
 

 
ANEXOS 

A la presente excepción Previa, le anexo el documentos relacionado en el acápite de 
PRUEBAS.- 

 

NOTIFICACIONES  
Sírvase señor Juez, tener las direcciones de correo electrónico de la parte accionante y su 
apoderado, debidamente aportadas en la DEMANDA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE DOMINIO. 
 

La de mi mandante, señor JUAN CARLOS BARRAZA JINETE, en su residencia ubicada en la 
Cra 15 Sur No. 57A – 276 Conjunto Residencial Villa Linda, barrio Las Moras del Municipio de 
Soledad. Correo Electrónico:  Juan Carlos Barraza: juancarlosbarrazaj@gmail.com 
 

Igualmente, la del suscrito apoderado de la parte demandada con correo electrónico: 
jorbadi@gmail.com 
 

Cordialmente, 

 

 

 
JORGE WASHINGTON BARRIOS DIAZ 
C.C. N° 8’696.505 expedida en Barranquilla 
T. P. N° 77 351 del C. S.  de  la  Judicatura 
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克BO告束DO -巴COⅣ0肌S丁束

S露癖oR田S

JUZGADO CUARTO CrVIL MUN重C重PAL DE ORAL重DAD D田SOLEDAD

寄. s・　　　　　　　　　　　　　　　　　D●

REF.: PROC田SO　　　:　D雷蘭A贈りA VERBAL DE PER富ENENCIA

DEMANDA蘭でE :　MARGAR重TA ROSA BARRAZA J量NETE

DEMANDADO :　JUAN CARLOS BARRAZAJ重NETEy Otros

RAD重CADO　　:　　2022　-　OOOO24

ASUNTO　　　:　O↑ORGASnnE珊TO DE PODE最ESP国CIAL.

JUAN CARLOS BAR軸JINETEI Persona mayOr’domiciliado y residenciado

en el municipio de Soledad, ident脆cado con cedula de ciudadania n丘mero

NO8’78O.223 de Soled種d (At○○I, POr medio del presente escrito, me dirijo a

ustedes en mi calidad de demandado en el proceso de la referencia, Para

manifestarles, que en uSO de mis fa・Cultades legales le confiero poder especial,

amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiera al doctor JORGE

WASH量NGTON BARRIOS D霊AZ| PerSOna mayOr, domiciliado y residenciado en

la ciudad de Bammquilla, abogado de profesi6n’ identificado civil y

盤詩誌誌蒜i器‡霊e工芸e露語‡r誌議定謎孟n諾
PERT馴聞CIA POR PRESCRTPCI6N ORDINAEm DE DOM重NIO. y presente

las excepcPnes y recursos pertinentes, hasta su culminaci6n,

Mi apoderado queda ampliamente facultads虚子やPreSentar Peticiones, reClamar,

recibir’COnCiliar’tranSigir, SuStituir, reaSum∬, en general, queda revestido de

Qjercer todas las facultades legales de confomidad ∞n el art. 77 del CGP, Para

la defensa de mis legitimos derechos e intereses.-
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DILIGENCIA DE PRESENTACi6N PERSONAし

Articuio 2.2.6.1.2.4.1 dei Decreto IO69 de 2015

En la ciudad de SoIedad, Departamento de Atlantico, Rep謝oIica de Coiombia, el veintIdos (22〉 deJuiio de dos m[

Veintidos 〈2022), en la Notar(a Segunda (2) del CircuIo de SoIedad, COmPa「eCi6:川AN CARLOS BARRAZA」iNETE,

identIflCado con C6duIa de Cludadanfa / NUIP 878O223, PreSent6 el documento di「igido a 」UZGADO 4 ClViL DE

SOLEDAD, REF PROCESO DE DEMANDAVERBAL DE PERTENENCIARAD 2022-000024y manifest6 que la firma

documento es suya y acepta ei contenido del mISmO COmO CIertO.
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Notario Segundo 〈2〉 dei Circulo de Soledad, Depa「tamento de Atiantico

Consu/te este documento en www.notor/僻egurO.COm. CO
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